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Servicio de Investigación

Sección de Becas

SOLICITUD DE BECAS COMPLUTENSE PREDOCTORALES 

                             PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD
DATOS PERSONALES:
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MADRID




	Primer apellido
	
	Segundo apellido
	
	Nombre

	
	
	
	
	


	Nacionalidad
	
	D.N.I. / N.I.E.
	
	
	Sexo
	V
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Fecha

Nacimiento
	
	
	M
	


	Dir. Postal en España:

Calle y nº
	
	
	Tfno. 

Fijo
	
	Tfno. 

Móvil

	
	
	
	
	
	

	Ciudad
	
	Código Postal
	
	Provincia
	

	
	
	
	
	
	

	Dirección de correo electrónico
	
	


DATOS ACADÉMICOS:

	Titulación
	
	
	Universidad en la que 
concluyó sus estudios
	País


	Año de inicio y terminación de los estudios 
	inicio
	
	fin
	
	Nota media del expediente (mínimo 1,60 
Según baremo punto 2,3 convocatoria)


	Estudios de 
doctorado
	Docencia
fecha
	DEA
fecha
	Título especialidad
	MIR □       FIR □       BIR □       QUIR □       PIR □


	Otros Títulos Universitarios
	


PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:


	Título del Trabajo
	


	


	
	
	Área de conocimiento
	
	Clasif. UNESCO
	
	


CENTRO DE APLICACIÓN:


	Organismo

(Universidad)
	UNIVERSIDAD COMPLUTENSE


	Centro

(Facultad, Escuela, etc.)
	


	Departamento / Sec. Departamental
	


	
	Primer Apellido
	
	Segundo Apellido
	
	Nombre

	Director

de tesis
	
	
	
	
	


	D.N.I.
	
	Categoría
	


	
	Primer Apellido
	
	Segundo Apellido
	
	Nombre

	Codirector

de tesis
	
	
	
	
	


	D.N.I.
	
	Categoría
	


	FIRMA DEL SOLICITANTE COMPROMETIÉNDOSE, EN CASO DE CONCESIÓN,

A CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA
	(1) La nota media es la media aritmética de las calificaciones obtenidas de acuerdo con el siguiente baremo: Aprobado=1, Notable=2, Sobresaliente=3, Matrícula de Honor=4.


En  
, a  
  de  
 de   
.

PROTECCIÓN DE DATOS: Según lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos facilitados en esta solicitud serán incorporados a un fichero denominado “Investigación”, cuya finalidad es la gestión administrativa y económica de todas las ayudas y acciones destinadas al apoyo a la investigación. El responsable de este fichero es el Vicerrectorado de Investigación y Política Científica. El interesado podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido al Servicio de Investigación (Rectorado. Avda. de Séneca, 2. 28040 Madrid).
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CURRÍCULUM VITAE DEL SOLICITANTE

APELLIDOS / NOMBRE 


	D.N.I. / N.I.E.
	


	(Deberá señalar sólo aquellos aspectos que considere más relevantes para la obtención de la beca solicitada y adjuntar fotocopia acreditativa de cada mérito alegado debidamente numerado)




Pág. 3
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	PLAN DE TRABAJO
	En las páginas 6 a 8 incluya la Memoria del Proyecto de Investigación a que hace referencia la convocatoria (máximo 1.000 palabras)

	
	

	  -  NO UTILIZAR MÁS ESPACIO DEL SEÑALADO AL EFECTO.

	MEMORIA ANTEPROYECTO DE LA TESIS DOCTORAL:



	

	APELLIDOS

Y NOMBRE
	
	D.N.I.

N.I.E.
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	(Continúa el Plan de Trabajo en su caso)
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	(Continúa el Plan de Trabajo en su caso)



	APELLIDOS Y NOMBRE DEL SOLICITANTE

______________________________________________________


	FIRMA DEL SOLICITANTE

________________________________
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	INFORME DEL DIRECTOR (y CODIRECTOR) DE LA TESIS DOCTORAL
	El Director (y Codirector) de la Tesis Doctoral deberá dar su Vº Bº a la solicitud emitiendo un breve informe sobre el solicitante y su proyecto de Investigación.

	

	DIRECTOR DE LA TESIS DOCTORAL
	El Director de la Tesis declara que es el único candidato que avala en esta convocatoria.
Firma:



	Apellidos y nombre 


Cargo 


Departamento / Secc. Departamental 


Centro 


Universidad / Organismo 


Teléfono 
 Ext. 

	

	CODIRECTOR DE LA TESIS DOCTORAL 
	El Codirector de la Tesis declara que es el único candidato que avala en esta convocatoria.
Firma:



	Apellidos y nombre 


Cargo 


Departamento / Secc. Departamental 


Centro 


Universidad / Organismo 


Teléfono  
Ext. 

	


Pág. 10
	INFORME DE ADMISIÓN EN EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
	El Director del Departamento o Sección Departamental, deberá emitir un breve informe de admisión en el Centro, en el que haga constar la viabilidad científica y económica de la tesis doctoral en el ámbito del mismo.

	
	

	

	DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO / SECC. DEPTAL.
	
	Sello y Firma

__________________________________________

	Apellidos y nombre 


Departamento / Secc. Departamental 


Facultad 
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CURRÍCULUM VITAE DEL DIRECTOR DE TESIS

SE UTILIZARÁ EL IMPRESO NORMALIZADO DE LA COMISIÓN INTERMINISTERIAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ANEXO


Los solicitantes deberán presentar exclusivamente los siguientes documentos y confirmar con una (X) su incorporación a la solicitud:

* Impreso de solicitud de beca normalizado, debidamente cumplimentado con:

* Currículum vitae, máximo dos folios

Se adjuntará fotocopia acreditativa de TODOS LOS MERITOS ALEGADOS, debidamente NUMERADOS. No se considerarán aquellos méritos y condiciones que no estén acreditados documentalmente y deberán reunirse en el momento de finalización del plazo establecido en la convocatoria.

* Memoria anteproyecto de la tesis doctoral, máximo 1000 palabras, a realizar durante el disfrute de la beca.

* Informe del director (y codirector) de la tesis doctoral. 

* Informe de admisión en el centro/departamento de la UCM
* Currículum vitae del director (y codirector) de tesis. Se utilizará el modelo normalizado de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.

* Fotocopia compulsada de la certificación académica detallada en la que figuren las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias constituyen el programa completo de la titulación correspondiente (apartado 2.3) de la convocatoria. Los solicitantes que hayan obtenido la especialidad de MIR, FIR, BIR, QUIR o PIR, deberán presentar fotocopia compulsada del certificado oficial que lo acredite.

* Homologación o su solicitud ante el Ministerio de Educación y Ciencia español de los títulos conseguidos en países extranjeros (imprescindible la homologación oficial de estudios extranjeros para iniciar la fase de contrato)

* Acreditación de admisión en un programa de doctorado o master oficial de la UCM.

* Fotocopia del DNI o NIE para los candidatos extranjeros.
* Fotocopia de la credencial de becario o  documento equivalente si disfruta de otra beca.

* Fotocopia del contrato de trabajo, en su caso.

* Justificación, en su caso, de la participación del director (o codirector) de tesis en un proyecto de investigación en vigor a 1 de enero de 2008 (copia de la concesión de financiación del proyecto de investigación) cuando sea investigador principal o pertenezca al equipo investigador.

* Compromiso del Investigador Principal de incorporación del becario al proyecto de investigación.
* Los solicitantes que se acojan a la excepción contemplada en el punto 2.1 deberán presentar fotocopia compulsada del Libro de Familia 

LUGAR DE PRESENTACION: 

REGISTRO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE (UCM)

AVDA. DE SENECA, 2

PLANTA BAJA (RECTORADO)

28040 MADRID

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

005 ÁLGEBRA

010 ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL

015 ANÁLISIS MATEMÁTICO

020 ANATOMÍA PATOLÓGICA

025 ANATOMÍA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA COMPARADAS

027 ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA

028 ANTROPOLOGÍA FÍSICA

030 ANTROPOLOGÍA SOCIAL

033 ARQUEOLOGÍA

035 ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES

038 ASTRONOMÍA Y ASTROFÍSICA

040 BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN

050 BIOLOGÍA CELULAR

060 BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

063 BOTÁNICA

065 CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA

070 CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN

075 CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL

083 CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA NAVEGACIÓN

085 CIENCIAS Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS

090 CIRUGÍA

095 COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

100 COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA

105 COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD

110 CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS

115 CONSTRUCCIONES NAVALES

120 CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA

125 DERECHO ADMINISTRATIVO

130 DERECHO CIVIL

135 DERECHO CONSTITUCIONAL

140 DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

145 DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO

150 DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO

155 DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

160 DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES INTERNAC.

165 DERECHO MERCANTIL

170 DERECHO PENAL

175 DERECHO PROCESAL

180 DERECHO ROMANO

183 DERMATOLOGÍA

185 DIBUJO

187 DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL

189 DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL

193 DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA

195 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LITERATURA

200 DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA

205 DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES

210 DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

215 DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR

220 ECOLOGÍA

225 ECONOMÍA APLICADA

230 ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

235 ECONOMÍA, SOCIOLOGÍA Y POLÍTICA AGRARIA

240 EDAFOLOGÍA Y QUÍMICA AGRÍCOLA

245 EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA

247 ELECTROMAGNETISMO

250 ELECTRÓNICA

255 ENFERMERÍA

260 ESCULTURA

265 ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA

270 ESTÉTICA Y TEORÍA DE LAS ARTES

275 ESTOMATOLOGÍA

280 ESTRATIGRAFÍA

285 ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS

290 ESTUDIOS HEBREOS Y ARAMEOS

295 EXPLOTACIÓN DE MINAS

300 EXPRESIÓN GRÁFICA ARQUITECTÓNICA

305 EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA

310 FARMACIA Y TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA

315 FARMACOLOGÍA

320 FILOLOGÍA ALEMANA

325 FILOLOGÍA CATALANA

327 FILOLOGÍA ESLAVA

335 FILOLOGÍA FRANCESA

340 FILOLOGÍA GRIEGA

345 FILOLOGÍA INGLESA

350 FILOLOGÍA ITALIANA

355 FILOLOGÍA LATINA

360 FILOLOGÍA ROMÁNICA

365 FILOLOGÍA VASCA

370 FILOLOGÍA GALLEGA Y PORTUGUESA

375 FILOSOFÍA

381 FILOSOFÍA DEL DERECHO

383 FILOSOFÍA MORAL

385 FÍSICA APLICADA

390 FÍSICA ATÓMICA, MOLECULAR Y NUCLEAR

395 FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA

398 FÍSICA DE LA TIERRA

405 FÍSICA TEÓRICA

410 FISIOLOGÍA

412 FISIOLOGÍA VEGETAL

413 FISIOTERAPIA

415 FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO

420 GENÉTICA

427 GEODINÁMICA EXTERNA

428 GEODINÁMICA INTERNA

430 GEOGRAFÍA FÍSICA

435 GEOGRAFÍA HUMANA

440 GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA

443 HISTOLOGÍA

445 HISTORIA ANTIGUA

450 HISTORIA CONTEMPORÁNEA

455 HISTORIA DE AMÉRICA

460 HISTORIA DE LA CIENCIA

465 HISTORIA DEL ARTE

470 HISTORIA DEL DERECHO Y DE LAS INSTITUCIONES

475 HISTORIA DEL PENSAMIENTO Y DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

480 HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS

485 HISTORIA MEDIEVAL

490 HISTORIA MODERNA

495 INGENIERÍA AEROESPACIAL

500 INGENIERÍA AGROFORESTAL

505 INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, GEODÉSICA Y FOTOGRAMETRÍA

510 INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN

515 INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN

520 INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA

525 INGENIERÍA DEL TERRENO

530 INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA DE LOS TRANSPORTES

535 INGENIERÍA ELÉCTRICA

540 INGENIERÍA HIDRÁULICA

545 INGENIERÍA MECÁNICA

550 INGENIERÍA NUCLEAR

555 INGENIERÍA QUÍMICA

560 INGENIERÍA TELEMÁTICA

565 INGENIERÍA TEXTIL Y PAPELERA

566 INMUNOLOGÍA

567 LENGUA ESPAÑOLA

568 LENGUA Y CULTURA DEL EXTREMO ORIENTE

570 LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS

575 LINGÜÍSTICA GENERAL

580 LINGÜÍSTICA INDOEUROPEA

583 LITERATURA ESPAÑOLA

585 LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA

590 MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS

595 MATEMÁTICA APLICADA

600 MECANICA DE FLUIDOS

605 MECANICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS

610 MEDICINA

613 MEDICINA LEGAL Y FORENSE

615 MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

617 MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL

620 METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS Y DEL COMPORTAMIENTO

625 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN

630 MICROBIOLOGÍA

635 MÚSICA

640 NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA

645 OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

646 OFTALMOLOGÍA

647 ÓPTICA

650 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS

653 OTORRINOLARINGOLOGÍA

655 PALEONTOLOGÍA

660 PARASITOLOGÍA

670 PEDIATRIA

675 PERIODISMO

680 PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO

685 PETROLOGÍA Y GEOQUÍMICA

690 PINTURA

695 PREHISTORIA

700 PRODUCCIÓN ANIMAL

705 PRODUCCIÓN VEGETAL

710 PROSPECCIÓN E INVESTIGACIÓN MINERA

715 PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS

720 PROYECTOS DE INGENIERÍA

725 PSICOBIOLOGÍA

730 PSICOLOGÍA BÁSICA

735 PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN

740 PSICOLOGÍA SOCIAL

745 PSIQUIATRÍA

750 QUÍMICA ANALÍTICA

755 QUÍMICA FÍSICA

760 QUÍMICA INORGÁNICA

765 QUÍMICA ORGÁNICA

770 RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA

773 SANIDAD ANIMAL

775 SOCIOLOGÍA 

780 TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

785 TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA

790 TECNOLOGÍAS DEL MEDIO AMBIENTE

796 TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA

800 TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES

805 TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

807 TOXICOLOGÍA

813 TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES

814 TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

815 URBANÍSTICA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

819 ZOOLOGÍA

� EMBED Word.Picture.8  ���





UNIVERSIDAD COMPLUTENSE


SERVICIO DE INVESTIGACIÓN








_1136038516.doc
[image: image1.png]UNIVERSIDAD COMPLUTENSE
MADRID







